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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

Contrato No. CO1.PCCNTR. 8003653 de 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, de 

acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

TIPO DE CONTRATO Prestación de Servicios 

CONTRATO NRO CO1.PCCNTR. 8003653 de 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal para contribuir 
con la implementación del servicio de emprendimiento con enfoque 
diferencial a población víctima de la violencia, a través de la asesoría 
en la formulación de planes de negocio y fortalecimiento de 
unidades productivas, promoviendo la innovación, escalabilidad y la 
sostenibilidad de los emprendimientos en coherencia con las 
políticas públicas de la ley de víctimas y desarrollo social del SENA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

20/06/2025 

FECHA DE INICIO 20/06/2025 

PLAZO INICIAL 19/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 19/12/2025 

RAZÓN SOCIAL ISAIAS ANDRES ORTIZ ARTEAGA 

CC o NIT 1090394113 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN San José de Cúcuta, Tibú 

VALOR INICIAL  
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($ 25.440.000). 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago que corresponde al mes de junio por 
valor de $ 1.554.667 PESOS M/CTE. b) cinco pagos iguales por los 
meses de julio a noviembre de 2025, por valor de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 
4.240.000) cada uno. c) un último pago que corresponde al mes 
de diciembre por valor de $ 2.685.333 PESOS M/CTE. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

CDP No: 14725  

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RP No: 43525  

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($ 25.440.000). 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 19 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($ 25.440.000). 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE. ($ 25.440.000). 

SUPERVISOR ISABEL TERESA YAÑEZ FERNANDEZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato No. CO1.PCCNTR. 8003653 de 2025, el contratista adquirió las siguientes 
obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / 

NO / Parcialmente 

/ No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los soportes 

de las actividades desarrolladas para 

cumplir cada obligación específica 

durante el periodo del informe] 

1. Brindar asesoría y acompañamiento 

integral a la población víctima de la 

violencia en ideación, formulación de 

planes de negocio y puesta en marcha 

de iniciativas productivas, utilizando 

formatos y herramientas digitales 

proporcionadas por la Coordinación 

Nacional de la APE, con el propósito de 

fortalecer el desarrollo económico y 

social en las regiones. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 

de ejecución contractual en SECOP 

II 

 

2. Realizar acompañamiento al 

emprendedor para el fortalecimiento 

de su unidad productiva a través de 

mínimo cuatro (4) y máximo seis (6) 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 
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visitas (una mensual) que impacten en 

la gestión interna del negocio, 

utilizando como base el informe de 

diagnóstico elaborado al mes 

siguiente de la puesta en marcha del 

emprendimiento. 

de ejecución contractual en SECOP 

II 

 

3. Actualizar mensualmente (por tardar 

el día 30 del mes a reportar) la carpeta 

de emprendimiento en el 

“SharePoint” con los documentos 

generados durante la asesoría (planes 

de negocio, formato financiero, ficha 

técnica y acta de creación de la unidad 

productiva), garantizando que estas 

evidencias respalden la gestión 

realizada y el cumplimiento de los 

indicadores de planes de negocio 

formulados y unidades productivas 

creadas. 

Si  

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 

de ejecución contractual en SECOP 

II 

 

4. Desarrollar talleres o jornadas de 

formación dirigidas a emprendedores 

víctimas de la violencia, enfocadas 

fortalecer competencias 

empresariales claves, adaptadas a las 

dinámicas sectoriales de la región y 

sobre todo a las necesidades y 

expectativas de la población atendida. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 

de ejecución contractual en SECOP 

II 

 

5. Liderar y apoyar, tanto interna como 

externamente, la organización de 

ruedas de negocio, encuentros 

empresariales y ferias de 

emprendimiento para población 

víctima de la violencia, con el fin de 

visibilizar y maximizar las 

oportunidades comerciales de los 

emprendimientos creados por esta 

población afectada por el conflicto 

armado. 

Si  

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 

de ejecución contractual en SECOP 

II 
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6. Participar activamente en los espacios 

convocados por la Unidad para las 

Víctimas y demás entidades que 

conforman el SNARIV, con el fin de 

articular estrategias 

interinstitucionales de acceso a 

recursos técnicos, financieros y 

comerciales que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos de 

reparación integral de las víctimas a 

través del mejoramiento de 

oportunidades para la generación de 

ingresos. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 

de ejecución contractual en SECOP 

II 

 

7. En enero, realizar un análisis integral 

de las unidades productivas creadas 

durante el último trimestre de la 

vigencia anterior, aplicando 

herramientas de diagnóstico 

suministradas por la Coordinación 

Nacional de la APE para evaluar el 

estado actual de las UP, identificando 

sus necesidades de fortalecimiento y 

desarrollar la hoja de ruta para una 

atención que promueva la 

sostenibilidad y escalabilidad de estos 

negocios. Este análisis deberá 

consolidarse en un informe que 

incluya recomendaciones estratégicas 

que fortalezcan la operación interna 

de los emprendimientos creados a 

través de la gestión SENA. 

NO 

No fue parte de este proceso, 

dado que el contratista inició su 

contrato el 20 de junio-2025 

contrato  

 

8. Que, en caso de requerirse el 

desplazamiento del contratista para 

desarrollar actividades relacionadas 

con objeto del contrato, ya se dentro 

del territorio nacional o fuera de este, 

tal circunstancia deberá ser informada 

por el supervisor, para que se 

adelante las gestiones necesarias para 

el efecto, esto de conformidad con lo 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes mensuales 

de ejecución contractual en SECOP 

II 
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establecido en la Resolución 092 de 

2015. El pago de los gastos de 

desplazamiento se efectuará de 

manera previa al mismo, siempre y 

cuando se allegue en los tiempos 

establecidos en la circular 3-2023-

000072 y 3-2023-000249 de 2023 del 

SENA 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 49-46-101014826 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 20 de junio de 2025 

FECHA APROBACIÓN 20 de junio de 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 20/06/2025 19/04/2026 $2,544,000.00 

 

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El contratista Isaías Andrés Ortiz Arteaga, con cédula de ciudadanía 1090394113 de Cúcuta, dio 

cumplimiento a lo señalado en el presente contrato y ejecutó todas sus obligaciones contractuales a 

cabalidad. 

 

Se refleja a 30 de noviembre-2025 como resultado de planes de negocio un avance de 16 y 15 en el indicador 

de unidades productivas a 30 noviembre - 2025. 
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

NO APLICA 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago en el archivo GF (Gestión Financiera), en el que se evidencian los pagos al 

SGSSS (salud, pensión y riesgos laborales), cumpliendo el contratista a cabalidad con el objeto y las obligaciones 

contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión así. 

 

Isabel Teresa Yáñez Fernández - 20/06/2025 

Jannette Graciela Ardila Sarmiento -8/08/2025  

Isabel Teresa Yáñez Fernández - 04/09/2025 

 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el 

objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le 

canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente 

reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato 

será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su 

terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a 

liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se 
deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a:  
1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación.  
2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato.  
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3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado.  
4) Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 
contrato.  
5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015.  
7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que 
fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en 
contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a 
la naturaleza del contrato.  
8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 

9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del 
CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012.  
10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de 
Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.  
11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema 
Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental.  
12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 
ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades 
del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato.  
13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del 
contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y la 
designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de 
la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP.  
14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA.  
15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

NO APLICA 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 25.440.000, 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 25.440.000 

Valor ejecutado $ 22.754.667 

Valor pagado $ 22.754.667 

Valor por pagar $ 2.685.333 

Valor a liberar $ 0,00 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe:  
 

Una vez perfeccionada la liquidación del contrato, pagar a favor del contratista la suma de $ 2.685.333 
  
Para constancia se firma el 19 de diciembre de 2025  

 

 

 

 
ISABEL TERESA YAÑEZ FERNANDEZ 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8003653 
Profesional G03 

 

 

 


